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PRÓ LOG O  
 
Dar a conocer la  realidad del Em pleo Juvenil en nuestro país es una prioridad para  
YES Perú,  en especia l en estos tiem pos donde es tan d ifíc il encontrar em pleos 
decentes y con sueldos adecuados. Perú es un país increíb le, tan lleno de recursos 
de natura les y rostros d istin tos. S in em bargo, la  pobreza es una im agen latente y e l 
desem pleo y m alas condiciones laborales son la  expresión negativa de esta 
situación. 
 
Con esta investigación esperam os que se pueda com prender m ejor la  realidad en 
que m iles de jóvenes peruanos v iven diariam ente, com prender lo  com plicado del 
s istem a y e l por qué de la  necesidad de trabajar de form a sinérg ica la  problem ática 
del desem pleo.  Com o YES Perú com prendem os cercanam ente e l s ignificado de las 
carencias económ icas, m uchos de nuestros voluntarios pasan por los m ism os 
aprietos de las y los jóvenes del resto del país, que no es tan d istin to de lo  que 
ocurre en e l resto del m undo. Sentim os que no basta solo con entender las 
estadísticas, s ino lo  que hay detrás de éstas.  Cóm o podem os enfrentarnos a los 
retos del m añana, s i no podem os entender lo  que ocurre en e l presente? En 
defin itiva esa es una de las in terrogantes que esperam os despejar con este estudio. 
 
YES Perú reconoce la necesidad de la  in form ación, la  im portante m isión de 
m antener a la  com unidad g lobal in form ada de lo  que ocurre y com o esto afecta en la  
v ida de la  gente. La in form ación es un derecho que habilita  a la  población a exig ir e l 
respeto de sus derechos hum anos, s in em pleos decentes no podem os acceder a 
una educación de calidad, a buenos servic ios de salud, m ucho m enos esperar tener 
un desarro llo  profesional.   
 
Nosotros esperam os que nos sigan en este aporte y que podam os ayudar en la  
m ejor com prensión de la  im portancia de esta Cam paña de la  Década de la  Acción 
que propone YES. Los datos, las estadísticas y las conclusiones vertidas podrán 
serv ir para com parar esta realidad con la  del resto del m undo y que pasos tom ar 
para resolver esta s ituación. E l m undo necesita saber lo  que está sucediendo, los  
logros y d ificu ltades y los retos a tom ar. Desde aquí, desde este lugar del p laneta, 
som os conscientes que existen esfuerzos positivos en nuestro país, por parte del 
gobierno, la  sociedad civ il y la  cooperación in ternacional, pero esto es aún 
insufic iente. La pobreza todav ía está insta lada en e l centro de m uchas naciones del 
m undo y las poblaciones vulnerables siguen pagando las consecuencias. Los y las 
jóvenes junto a personas y profesionales m otivados, estam os listos para ayudar a 
cam biar esa situación, som os parte tam bién del problem a y de la  soluc ión y la tim os 
igual que e l resto de gente. Ahora, s iendo m ás conscientes de lo  que ocurre, 
buscam os que lo que com partirem os en este trabajo nos ayude a subir un escalón  
m ás en la  búsqueda de esa solución. 
 
 
            Ursula Carrascal1                                                G ina Bardelli2 
       Coordinadora Nacional                                      D irectora Ejecutiva 
                YES Perú                                                      O NG  Buena Vida 

                                                 
1 ucarrascal@ yahoo.es Período Junio 2002 – Febrero  2005.  
 
2 ginabardelli@ yahoo.es  
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A  INTRODUCCIÓN Y PERSPECTIVA GLOBAL 
 
En esta oportunidad YES Perú  presenta este estudio en el que espera dar a conocer 
objetivamente la situación del empleo juvenil en nuestro país, en el que se incluye los 
programas y proyectos existentes que se han ejecutado para la búsqueda de mejores 
condiciones laborales por los diversos sectores y las acciones necesarias para una adecuada 
política laboral juvenil. Este informe tiene por objetivo aportar con la información actualizada 
y con datos concretos que nos permitan identificar las debilidades, fortalezas, oportunidades 
y amenazas existentes para la adecuada operatividad del Plan de Acción Nacional 2004-
2006 que hemos elaborado concertadamente con alrededor de 30 organizaciones 
representativas de 17 regiones del país previamente a la Cumbre Mundial del Empelo Juvenil 
- YES México 2004.  
 
Perú, tiene diversas oportunidades económicas, muchas de ellas relacionadas al sector 
agroindustrial y al manejo de biodiversidad que usada sosteniblemente puede generar 
importantes ingresos al país. El mismo Estado peruano, el 5 de julio del 2002, firmó el 
Acuerdo Nacional con los representantes de las organizaciones políticas, religiosas y de la 
sociedad civil comprometiéndose a  impulsar el desarrollo agrario y rural del país (agricultura, 
ganadería, acuicultura, agroindustria y la explotación forestal sostenible). Sin embargo, las 
oportunidades que se están dando más a los jóvenes no se encuentran en las zonas rurales, 
sino en las áreas urbanas, donde muchos de ellos vienen constituyendo sus propias 
microempresas formando su propio autoempleo y/o trabajando en el rublo de servicios 
(restaurantes, cabinas de Internet, imprentas, entre otros) y/o en el sector productivo. Es 
importante señalar que los jóvenes se insertan muchas veces bajo la vía del trabajo informal 
y que producto de la ausencia de fuentes de trabajo se desplazan de las zonas rurales a las 
urbanas, por lo que se limitan las posibilidades de poder beneficiarse de las grandes 
posibilidades económicas de las zonas rurales, que la Campaña Mundial del YES tiene como 
una de las áreas prioritarias de trabajo. Esta situación también disminuye sus posibilidades 
de favorecerse de los beneficios del sector de las energías renovables.  
 
Como se comentaba anteriormente, los jóvenes abandonan sus lugares de origen buscando 
un mejor desarrollo personal y aspiraciones económicas. Esta situación se da también 
producto del desconocimiento de los potenciales locales como es el caso del área de 
turismo, tomando en cuenta que Perú cuenta con alrededor 8 regiones naturales claramente 
diferenciadas. Aquellos jóvenes que son emprendedores llegan a identificar estas 
potencialidades, pero sin el apoyo económico y una guía profesional adecuada muchas 
veces estas aspiraciones quedan truncadas en el camino.   En Perú, los jóvenes son 
aquellos que se encuentran entre los 15 y 29 años, según la Ley 27802 (Ley de Creación del 
Consejo Nacional de la Juventud – CONAJU), constituyendo en el año 2004, el 28.1% (7.6 
millones) de total de la población actual (27 546 574), concentrándose básicamente en la 
zona urbana. Para el año 2024, se espera que este número se estabilice a 8.7 millones de 
habitantes, es decir un crecimiento lento de la población juvenil.

1
  

  
Si bien no existen estudios actualizados sobre las aspiraciones que tienen los jóvenes, 
hemos podido encontrar que en el año 1997, de un total de 10 453,1 jóvenes urbanos entre 
los 15 y 24 años de edad, el 53,4% deseaba ser profesional, mientras que tener un trabajo 
seguro se encontraba en un 39,6%. Sólo un 3,4% deseaba ayudar al desarrollo del país. 

2
 

Estas aspiraciones contrastan mucho con la realidad, en la vida práctica, la mayoría de los 
jóvenes buscan un empleo y muy pocos de ellos logran ser profesionales. Sólo el 20,2% de 
la población joven tiene formación superior

3
.  

                                                 
1
 INEI: Perú: Proyección y estimaciones de la población total urbana y rural, por sexo y edad 1970 – 2025. Lima  

2002.    
2 Los jóvenes en el Perú: opiniones, actitudes y valores – 1997. Lima CEDRO, 1998. 
3
 Juventud Peruana en Cifras 2002. CONAJU /GTZ      

 



Desde los años 90, las tasas de desempleo en los jóvenes han aumentado con fluctuaciones 
cíclicas 

1
, lo que ha originado una fuerte demanda de parte de ellos a distintas instancias del 

Estado y de la sociedad en la obtención del mismo. En si, no existen programas que puedan 
garantizar un empleo permanente, sino brindar herramientas de empleabilidad, creación de 
micro empresas, créditos financieros, puentes de acercamiento con empresas y la promoción 
del emprendimiento juvenil (PROJOVEN, Red CIL Pro Empleo, Bono Emprendedor e 
iniciativas de ONGs), así mismos existen otros espacios que si bien no están destinados para 
los jóvenes, muchos de ellos se benefician como es a través de los programas A trabajar 
urbano y rural (Programa de Emergencia Social Productivo Rural).    
 
En este punto destacan el rol del Ministerio de Trabajo, de las empresas nacionales e 
internacionales y de la sociedad civil, en especial a través de instituciones cuyo objetivo 
principal es la temática laboral. Sin embargo, el número de beneficiarios es limitado y se 
encuentra especialmente dirigido a jóvenes del sector urbano. En la mayoría de los casos, 
tienen un rol capacitador o de generación de empleo temporal (empresas, proyectos 
específicos de ONGs con el sector empresarial y el Estado). La mayoría no puede garantizar 
la permanencia de los jóvenes por largos tiempos y con adecuados sueldos. La tendencia en 
buscar que el joven capacitado pueda generar su propia fuente de autoempleo con las 
herramientas dadas.        
 
Las políticas actuales y programas de empleo se plantean dentro del contexto de la 
facilitación de la inserción de jóvenes en condiciones de pobreza al mercado laboral por 
medio de la capacitación y la experiencia laboral, en la disminución del desempleo y el 
subempleo a través del acercamiento de los trabajadores que buscan empleo y las empresas 
que requieren de personal (bolsas de trabajo) y en la promoción de la generación de la 
riqueza y consolidación del empleo por medio de las MYPES y las nuevas iniciativas 
empresariales

2
.  

 
Si bien la estructura de los programas descritos busca disminuir el desempleo y subempleo y 
mejorar las condiciones laborales de los jóvenes, se requiere que se amplie el tiempo de 
capacitación de los mismos, así como el número de lugares beneficiados. Los jóvenes en 
diversas oportunidades, en especial de las zonas rurales, han demandado que estos 
programas amplíen sus ámbitos de acción, número de beneficiarios y que no se centralicen 
en las ciudades

3
.       

 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1
  La inserción Laboral de los Jóvenes en Perú. Juan Chacaltana CEPAL/ GTZ 

2
 Programas Ministerio de Trabajo. Agosto 2004. 

3
 Comentarios realizados por jóvenes miembros de YES Perú y otras iniciativas, incluyendo nuestro último encuentro 

nacional de YES Perú 2004. 10 y 11 de setiembre del 2004.  



 
 
 
B.    CONTEXTO ECONÓMICO 
 
Crecimiento Económico y Oportunidades 
 
Si bien los especialistas, señalan que Perú se encuentra en un período de recuperación 
económica, la población en líneas generales no la percibe de esta manera, tomando en 
cuenta que uno de los principales problemas reconocidos por la misma es la falta de empleo1 
. Según la encuesta realizada por PCI (encuestadora peruana) durante el 2003 a la población 
peruana, un 58.6% de ésta manifestó que su situación económica empeoró durante los 
últimos 12 meses de ese año, contradictoriamente el crecimiento del PBI del 2002 que subió 
en un 5%, mientras que el para el 2003 se estimó en 4%, es decir una tendencia positiva2. 
Durante el año 2002, Perú registró una nivel de inflación estable y por debajo del 3%3.   Esta 
situación de malestar, se puede evidenciar por el alto nivel de rotación de los puestos de 
trabajo, los empleos en la actualidad duran muy poco, la mitad de los peruanos tienen 
empleo 12 meses seguidos, mientras que un cuarto de la PEA experimenta al menos un 
periodo de desempleo una vez al año (Chacaltana y Sulmont, 2002)  Esta inestabilidad de 
tener un puesto de trabajo permanente ha venido impactando en la vida de las familias 
peruanas, es decir pasan del estado pobreza a no pobreza de un año a otro. Durante los 
años 1998 y 2001, el 68% de las familias peruanas fueron pobres al menos un año de los 
cuatro4.   Según la ENAHO – IV Trimestre, el 71,1% de jóvenes jefes de hogar entre los 16 y 
29 años de edad, manifestó que “apenas logra equilibrar sus ingresos y gastos” . El 79,9% 
tuvo como principal problema la pérdida del trabajo.   
 
Tomando como referencia la información brindada por el Ministerio de Trabajo y Promoción 
del empleo sobre la evolución del empleo formal en las zonas urbanas durante el año 2002 y 
el período 1 y 2 del año 2003, si bien se pasó de –1 % de inicios del 2002  a un crecimiento 
positivo, este llegó máximo al 2%. Es decir, existe un mayor crecimiento del empleo informal 
que el formal.  Esto se puede explicar porque Perú como muchos países de Sudamérica, 
tiene poca capacidad de absorción del empleo formal, lo cual ha sido sustentado por diversos 
estudios (Rendón y Barreto -1992, MTPS – 1998, Saavedra 2003, Chacaltana, 2002). Perú 
tuvo una fuerte periodo recesivo en el año 1998, y desde esa fecha ha habido un lento 
periodo de recuperación5.    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1 Según la ENAHO-IV Trimestre, los jóvenes jefes de hogar manifestaron como principal problema la falta de empleo 
con 72.2%. Esta sensación se da con mayor en las zonas urbanas (79,4%) frente a la rural (63,3%)   
2
 Notas sobre la situación del empleo actual (borrador de discusión), Seminario Internacional Empleo y Pobreza. 

Juan Chacaltana. Lima 16 y 17 de octubre 2003.    
3
 Fuente: http://www.com unidadandina.org/estadisticas.asp  

4 Notas sobre la situación del empleo actual (borrador de discusión), Seminario Internacional Empleo y Pobreza. 
Juan Chacaltana. Lima 16 y 17 de octubre 2003.    
5

 Notas sobre la situación del empleo actual (borrador de discusión), Seminario Internacional Empleo y Pobreza. 

Juan Chacaltana. Lima 16 y 17 de octubre 2003.     
 



CUADRO No 1 
Reducción del empleo formal 

Perú Urbano: Evolución del empleo formal y  del empleo total 1997-2000 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Lima Metropolitana: Porcentaje de trabajadores informales, 1986-2000 

Fuente (Ambos gráficos): Encuesta Nacional de Hogares (MTPS-INEI) 
 
 

Este contexto afecta más a los niños y a los jóvenes, según el Estado de la Población 
Peruana 2002 (INEI – FNUAP), cerca de 7 niños de cada 10 se encuentran en condición de 
pobres y 1 de cada 2 jóvenes están en la misma condición

1
. Perú como el resto de los países 

de la Comunidad Andina se encuentra vulnerable ante las crisis financieras internacionales, 
la globalización y el alto nivel de competitividad existente, mas aun tomando en cuenta que 
hasta el año 2003, nuestro país tenía una deuda externa de 27,745 millones de dólares 
americanos 2.   
 
Las actividades económicas de Perú durante los últimos años se han dado en la participación 
que tienen los sectores primarios (recursos pesqueros, mineros, agrícolas básicamente) y los 
de  procesamiento primario (elaboración de azúcar y de harina de pescado , conservación de 
frutas, hortalizas y legumbres, refinación de metales no ferrosos y refinación de petróleo). 
Todas estas actividades representaron el 30% del PBI desde los años 90 hasta inicios del 
año 2000, es decir las actividades extractivas representaron el 23.5% mientras que las de 
procesamiento el 5.5%

3
. Dentro del sector exportador, Perú exportó el 8% de sus productos 

a la subregión andina durante el período 2000 y 2001
4
.     

                                                 
1 La definic ión de pobreza está dada por aquellas personas que tienen un nivel de ingreso menor a US$ 1.08 (Banco 
Mundial). 
2 www.inei.gob.pe / GEO Andino 2003. PNUMA – Comunidad Andina, Secretaría General.  
3 Fuente: INEI – Compendio Estadístico 1997-98/BCR – Boletín Semanal 1999, 2000 y 2001. GEO Perú 2000. 
Consejo Nacional del Ambiente. Lim a- Perú.   
4 http://www.com unidadandina.org/estadisticas.asp 
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Muchos especialistas, ven claramente la necesidad de salir de los niveles actuales de 
pobreza y tener un país con desarrollo sostenible implica tener piezas claves para el 
desarrollo, tales como las que planteó Agenda Perú, que señala la necesidad de la 
construcción de igualdad en las relaciones sociales, desarrollar actividades productivas y la 
expansión de mercados  y por último la necesidad que la sociedad  reconozca a las 
instituciones como suyas1.   
 
Antes de hablar de cómo los jóvenes peruanos se insertan en el mercado laboral, es 
importante indicar que no es importante señalar que no todos los jóvenes a la edad de 15 
años ingresan generan ingresos, pues muchos de ellos recién a esa edad están siguiendo 
sus estudios secundarios y existe una tendencia, en especial en las zonas urbanas, de seguir 
estudios post secundarios (centros de formación pre universitaria, etc.) Tomando en cuenta 
que el año 2002, alrededor de 321 mil jóvenes egresaron del sistema escolar peruano, de los 
cuales 1 año después, 109 mil continuaron estudios postsecundarios, mientras que 91 mil se 
dedicaron a trabajar2.      
 
Como se dijo en la introducción son las actividades extractivas, que normalmente se dan en 
las zonas rurales, las que generan las principales actividades económicas del país. Sin 
embargo, los jóvenes tienen como fuente principal de empleo otros sectores localizados 
principalmente en las zonas urbanas.  Las ramas de servicios, comercio e industria 
representan el casi el 75% de los jóvenes trabajadores del país 3.   
 
 

CUADRO No 2 
Lima Metropolitana: composición del empleo juvenil por rama de actividad  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: MTPE (1986,1990, 1994, 2002), EEE; e INEI – MTPE (1998), ENAHO III Trim .  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1
 Informe Nacional sobre el Estado del Ambiente. GEO Perú 2000. CONAM.  

2 La inserción Laboral de los Jóvenes en Perú. Juan Chacaltana CEPAL/ GTZ 
3 La inserción Laboral de los Jóvenes en Perú. Juan Chacaltana CEPAL/ GTZ 

Rama de Actividad 1986 1990 1994 1998 2000 

      

Act. Extractiva 1.5 1.4 0.6 0.1 0.8 

Industria 24.2 23.2 21.6 13.2 20.0 

Construcción 5.2 4.6 6.1 5.4 5.3 

Comercio 24.0 29.1 25.8 23.7 25.0 

Restaurantes y  Hoteles  4.7 2.3 3.3 8.6 4.4 

Transporte, almacenes y comunicaciones 4.8 5.4 6.2 10.0 9.3 

Servicios  25.2 25.7 29.2 29.3 28.4 

Hogares  10.4 8.4 7.2 9.7 6.9  



 
 
 
C. DISTRIBUCIÓN DEMOGRÁFICA, EMPLEO Y ACTIVIDAD ECONÓMICA JUVENIL 
 
Datos demográficos 
 
Como se dijo en la introducción, los jóvenes se encuentran entre los 15 y 29 años de edad, 
constituyendo el 28.1% (7’732 989) de la población actual, donde el 72,2% de los habitantes 
del país se encuentran viviendo en áreas urbanas, es decir tres de cada diez personas 
poseen entre 15 y 29 años

1
.   Sólo en Lima el 31,6% de sus pobladores son jóvenes, es 

decir, 2 410 219 habitantes.
2
.   El crecimiento del número de jóvenes se produce en parte por 

el llamado “baby boom”  (Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo) que señala que 
durante los finales de los años setentas e inicio de los ochenta en Perú se disminuyó la tasa 
de mortalidad infantil, motivo por el cual si en los años 70s había 200 mil jóvenes de 15 años, 
en el Perú de hoy llegamos a los 500 mil jóvenes en el mismo rango de edad

3
.   

 
La diferencia entre mujeres y hombres jóvenes es ligera, en el año 2002,  del 28,2% de la 
población joven, los varones constituían el 14.3% mientras que las mujeres el 14.1% . Del 
total de la población peruana viviendo en zonas urbanas,  el 28,7%  eran jóvenes mientras 
que en las zonas rurales constituían el 26,6%

4
.  

 
El nivel de información sobre censos es variado, sin embargo tomando en cuenta las 
proyecciones del INEI (Instituto Nacional de Estadísticas e Informática) para el año 2010, 
serán el 27,6% de la población mientras que para el 2025 descenderán a 24,4% 

5
. Esta 

disminución puede estar influenciada por los actuales programas de planificación familiar 
existentes y a los cambios de estilo de vida de la juventud en general. Este panorama se 
presenta diferente a lo ocurrido entre los años 1981 a 2002 donde la población joven creció 
2,1 veces.   
 
Tasa de desempleo 
 
El aumento del número de habitantes ocasionó que existan dos efectos, por un lado el 
aumento del producto y el empleo en Perú como en el resto de Latinoamérica (Fuente: 
CEPAL), pero a la vez una tasa de desempleo elevada.  Es decir, se produjo una reducción 
de ingresos ante la presencia de un mayor número de personas en el mercado laboral. Esta 
disminución de los sueldos y condiciones laborales, ocasionaron 4 consecuencias básicas: 1. 
Más personas se incorporaron a la búsqueda de empleo, 2.La necesidad de un segundo 
puesto de trabajo. 3. La incorporación de las mujeres a la fuerza laboral y 4. La presión a los 
jóvenes para aportar al sustento familiar en edades tempranas

6
. Es importante indicar que la 

probabilidad de no tener un trabajo en países como Perú, es 3.8 veces mayor en 
comparación a los jóvenes que viven en naciones desarrolladas y a esto le agregamos la 
prolongación de los horarios de trabajo, contratos informales y/o corta duración, bajas 
remuneraciones y poca o nula protección social 

7
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A este efecto también tenemos agregarle el alto número de jóvenes emigrantes al extranjero, 
si bien no existen datos exactos sobre la cantidad que sale anualmente fuera del país, es 
importante señalar que durante el año 2003 llegaron a nuestro país remesas de 1200 
millones de dólares 

1
.  

 
Según la Encuesta Nacional de Hogares 2001 – 2002 (ENAHO), la tasa de empleo juvenil en 
Perú llegó a 88,6%, mientras que la tasa de desocupados 11,4% en las zonas urbanas. 
Normalmente estos puestos de trabajo se caracterizan por las características antes descritas, 
llegando a ser por ejemplo el empleo no agrícola en el sector informal el 58,7%.     
 
En Perú el nivel de desempleo se considera tomando en cuenta las referencias de la OIT 
donde una persona formando parte de la PEA (Población Económicamente Activa) se 
encuentra sin empleo, es decir no tiene un empleo como asalariado o como independiente. 
Tomando estas referencias, se considera que el 88,6% de la población joven urbana estuvo 
empleada, siendo las diferencias entre mujeres y hombres mínimas, mujeres (88,8%) y 
hombres (88,4%). Para el año 2002, fueron los jóvenes entre 25 y 29 años los que 
registraron la mayor tasa de empleo

2
.   

 
Tomando en cuenta los datos de ENAHO, en la población joven urbana, el 11,4% estuvo 
desocupada, siendo los que se encuentran entre los 15 y 19 quienes mostraron el mayor 
número de desocupados (13,8%). Esta tasa es mucho menor entre los 25 y 29 años de edad, 
donde están desocupados 8,3% los hombres y 10,2% las mujeres.  Es importante señalar, 
que los datos que se manejan son básicamente de las zonas urbanas del país, por lo que la 
información brindada no necesariamente refleja la situación de los jóvenes del país (inclusión 
de los jóvenes rurales)     
  
En comparación al resto de la sociedad, la tasa de desocupados a nivel nacional en el área 
urbana llegó al 7,7% (incluyendo jóvenes) y la tasa de desocupados de la población adulta 
fue de 5,6%, mientras que la de los jóvenes 11,4%.  
 

CUADRO No 3 
Distribución Porcentual de la Población Joven 

 
Sexo Población Total 

Hombre Mujer 

Total 7,7 7,5 7,8 

Población no joven 1/ 5,6 5,3 5,9 

Población joven 2/ 11,4 11,6 11,2 
 
  1/ Población de 14 años y de 30 a más años. 
  2/ Población de 15 a 29 años. 
  Fuente: INEI – ENAHO 2002 – IV Trimestre.  
   
Actividad Económica Juvenil 
 
Como mencionáramos anteriormente, los jóvenes se encuentran más presionados de 
generar algún de actividad económica ante la presencia de niveles de ingresos económicos 
bajos de las familias. Para la OIT, la prolongación de una carga financiera en las familias 
pobres, limita  a las mismas a salir de la pobreza, generando menos oportunidades de 
acceso a la educación de los más jóvenes. No es sólo la familia actual la que se ve 
condenada a la pobreza, sino la generación siguiente

3
.  
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Tomando en cuenta esta referencia, indicamos que los datos que se tienen señalan que los 
jóvenes están más orientados al sector de servicios y comercio. Ambas áreas llegan a un 
55.6% de las actividades económicas, siendo más alto en el sexo femenino con un 71,8% 
que en los hombres con un 42,2%.  En comparación a años anteriores la participación 
económica de las mujeres ha aumentado en líneas generales (no sólo jóvenes) por diversos 
factores, tales como el mayor acceso a la educación y a cambios    

 
CUADRO No 4 

Ubicación Laboral de la Población Joven 
 

Sectores Económicos  Grupos de  
edad y sexo  

Total 

Agricultura/ 
Pesca/ 
Minería 

Manufac- 
Tura 

Cons- 
Trucción 

Comercio Transportes  
y 
comunica- 
ciones 

 
Hoteles y 
Restau - 
Rantes 

Otros 
servicios 

Total 
Nacional 

100,0 9,3 14,4 4,5 22,9 8,7 7,5 32,7 

De 15 a 19 
años  
De 20 a 24 
años 
De 25 a 29 
años 

100,0 
100,0 
100,0 

13,2 
8,6 
7,9 

13,3 
15,1 
14,3 

3,9 
5,0 
4,4 

26,1 
21,6 
22,4 

8,5 
9,1 
8,5 

9,8 
7,3 
6,3 

25,3 
33,3 
36,3 

Hombre 
De 15 a 19 
años 
De 20 a 24 
años 
De 25 a 29 
años 

100,0 
100,0 
100,0 
100,0 

12,9 
18,2 
12,7 
10,0 

17,7 
17,4 
18,0 
17,6 

8,1 
6,7 
9,0 
8,1 

17,4 
22,9 
15,9 
15,5  

14,0 
13,3 
15,1 
13,3 

5,0 
6,6 
5,2 
3,9 

24,8 
14,9 
24,1 
31,5 

Mujer 
De 15 a 19 
años 
De 20 a 24 
años 
De 25 a 29 
años  

100,0 
100,0 
100,0 
100,0 

5,0 
6,4 
3,8 
5,4 

10,3 
7,7 

11,7 
10,4  

0,1 
0,1 
0,3 
0,1 

29,6 
30,4 
28,4 
30,4  

2,3 
1,8 
1,8 
2,9  

10,4 
14,1 
9,9 
9,1 

42,2 
39,5 
44,2 
41,8  

Fuente: INEI: ENAHO 2002 – IV trimestre.  
 

Muchas de estas actividades económicas las realizan los jóvenes de forma independiente y 
bajo el sistema informal; tomando una muestra de 100% de jóvenes independientes entre los 
15 y 29 años, se estima que de ellos, alrededor del 91,5% no tiene registrado su negocio y 
que el 70,8% no lleva las cuentas de éste. El 21,6% de los jóvenes realizan su trabajo como 
ambulante (venta en la vía pública).  Si bien el tener un trabajo independiente es una 
característica del emprendimiento juvenil, un 38,2% de jóvenes señalan la principal razón por 
la que se independizan es porque no encontraron un trabajo asalariado 1  
 
Según la ENAHO  2002 – IV Trimestre, existen más jóvenes independientes (79,0%) que 
dependientes (21,0 %) siendo los menores, entre los 15 y 19 años quienes trabajan más bajo 
esa modalidad (87,1%)  La diferencia de participación entre hombres y mujeres es mínima, 
un 79,4% frente a un 78,5% respectivamente.  Es importante señalar que estos datos son de 
jóvenes urbanos.  Definitivamente la mayor participación de los jóvenes se da en las zonas 
urbanas, si consideramos que un 59,8% de jóvenes urbanos migraron de sus lugares de 
origen, mientras que en las zonas rurales, sólo un 21,2% lo hizo.  Las mujeres jóvenes 
migrantes en el área urbana representan el 61,6% mientras que los varones el 57%. Esta 
situación concuerda con lo ocurrido en las zonas rurales, donde emigró un 22,2% de 
población femenina respecto a la masculina que llega al 20,2%. Son los mayores, entre 25 y 
29 años quienes muestran las mayores tasas de migración

2
.   

 
La situación migratoria es una tendencia común en todas las edades, lo que influye en el tipo 
de actividades económicas locales de sus comunidades de origen, en muchos casos los 
jóvenes no migran solos sino con sus familias.  
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semanalmente 45,4 horas, es decir, más de 8 horas a la semana si tomamos como un 
referencia 5 días de trabajo. Son los hombres quienes tienden a trabajar más tiempo (46,8%) 
mientras que las mujeres llegan a un 43,7%1.    
 
A nivel de los salarios,  según la ENAHO 2002 – IV trimestre, los jóvenes trimestralmente 
tiene un ingreso monetario de 1 464,4 soles en las zonas urbanas, que al mes representa 
488.1 nuevos soles, es decir poco más del sueldo mínimo vital (465 nuevos soles) e igual a 
145 dólares americanos (3.368 soles tipo de cambio). El mayor nivel de ingresos se va dando 
en función del aumento de la edad. Entre los 25 y 29 años, los jóvenes tienden a ganar un 
promedio trimestral de 1923,8 nuevos soles, mientras quienes están entre los 14 y 19 años 
obtienen un promedio de 709,4 nuevos soles.   
 
El tema de género es otro factor importante, claramente existe una tendencia entre los 
distintos grupos de edades que los hombres reciban mejores ingresos monetarios que las 
mujeres. Mientras que un joven que tiene entre 20 y 24 años gana 1475, 4 nuevos soles 
promedio, una joven obtiene 1 176,7 nuevos soles. Esta diferencia es más notaria entre los 
25 y 29 años, donde ellos ganan 2 131,6 trimestralmente y ellas llegan a los 1 669,5 nuevos 
soles2.   
 
Si tomamos en una cuenta que una de las áreas de interés del YES es el tema del acceso a 
las tecnologías de la información, llámese acceso a Internet y computadoras,  es importante 
señalar, que sólo un 47,4% de los jóvenes urbanos tiene acceso a Internet y computadoras. 
Nuevamente las mujeres son las que tienen más dificultades para la accesibilidad, el 55,3% 
de las mismas no disfruta de este servicio en su puesto de trabajo, mientras que el 49,8% de 
los hombres sí lo tienen.   Sin embargo, un dato importante de destacar, de la información 
brindada por la ENAHO 2002- IV Trimestre, es que a pesar de las dificultades ya sean 
económicas, sociales y culturales que las mujeres tienen frente a los hombres, ellas 
representan el 78,7% de la población joven que ha hecho uso de Internet por una cabina 
pública. Esto tanto en zonas rurales (96,7%) como en urbanas(71,1%)   
 
El tipo de contratación a través de la cual llegan los jóvenes a un puesto de trabajo es vital, 
de éste depende que el joven pueda sentirse a gusto en su ambiente de trabajo. Por este vía 
los jóvenes llegan a las instituciones y empresas ya sea contratados verbal o por escrito, por 
medio de las práctica pre – profesionales o se inician a través de una capacitación juvenil, 
recibiendo un tipo de remuneración, compensación u otra vía de pago, incluyendo los 
trabajos de tipo familiar, dependiendo del tipo de vínculo laboral inicial.  Por ejemplo, se 
estima que la Municipalidad de Lima, gasta un total de 382 mil soles, según los funcionarios 
ediles de este concejo provincial, en el pago de practicantes.  Este rublo del pago de 
practicantes, es denominado por algunos municipios de la capital peruana como propina, que 
según la definición del Diccionario de la Lengua Española se le define como “una 
gratificación pequeña con la que se recompensa un servicio eventual” 3.  Más de la mitad de 
los jóvenes trabaja sin ningún contrato, lo que se ha producido es una reducción del empleo 
permanente de jóvenes y por el contrario un aumento de jóvenes trabajando temporalmente 
y de manera flexible4.  
 
Según, la ENAHO 2002-IV Trimestre, un 11,6% de jóvenes que están trabajando no perciben 
un tipo de pago, el 35,7% de ellos obtienen un sueldo, seguidos de un salario por el 25,7%.   
Las mujeres se presenta más expuestas a no recibir algún de tipo de compensación 
económica por el trabajo que realizan, el 13,5% de ellas no lo reciben. Sin embargo, el sexo 
femenino representa el 50,5% de quienes reciben un sueldo en comparación a los hombres 
(23,5%), en el tema de los salarios es completamente distante la proporción, los varones 
representan el 39,7% de este tipo de pago, mientras que las mujeres el 8,6%.  Es importante 
señalar que según la  
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fuente (ENAHO) la variable que se utilizó para llegar a estos datos fue de respuesta múltiple, 
razón por la cual no se lleva el total 100% en el cuadro de resultados.  
 
En sí existen varias variables reconocidas por las cuales los jóvenes restringen su 
participación en la vida económica del país, ya sea en la búsqueda de empleo o en su 
permanencia en el mismo.  En el área urbana, los jóvenes dieron a conocer que los 
principales motivos por los cuales ya no busca trabajo son: 1. No hay trabajo. 2. Se cansó de 
buscar, no tiene la edad, falta de experiencia. 3. Sus estudios no le permiten. 4. Quehaceres 
del hogar. 5. Razón de salud, falta de capital y otros. De estas 5 variables, la que más 
impacta a las mujeres son los quehaceres del hogar, es decir, mientras que el 2,2% de los 
varones dijo que este factor le impedía trabajar, para las mujeres representa el 25,5%.  
 
Otra restricción que impide una mayor participación de las mujeres es la educación, mientras 
que un 64% de jóvenes hombres han llegado a terminar su secundaria, sólo el 55,6% de 
mujeres la culminaron. Esta tendencia se da igual en el área urbana y rural; desde el inicio de 
la vida de las mujeres, ellas se encuentran en desventaja, el 1.5% de la población joven no 
llegó a tener algún nivel educativo e inicial, siendo mayor en las mujeres (2.2%). Está 
situación es más evidente en el área rural, de un 3,4%, (de ningún tipo de formación) el sexo 
femenino representa el 5,3%, mientras que los varones el 1,5%. En nuestro país, es muy 
normal que los jóvenes trabajen mientras estudian, sin embargo, esta situación es mayor en 
los varones ya sean urbanos o rurales que en las mujeres. Por ejemplo, en la zona rural, los 
jóvenes que se encuentran trabajando y a la vez participando en un centro de enseñanza 
regular son el 69% mientras que las mujeres sólo representan el 31% 1.   
 
La sindicalización es otro tema importante, a nivel de país el  nivel de sindicalización se 
redujo de 39% en 1990 a 5%, en el 2000 (Chacaltana, 2002), si tomamos en cuenta que esta 
es una referencia nacional, será fácil de comprender que la participación de los jóvenes en 
un sindicato es casi nula, lo que limita sus posibilidades de poder defender su postura como 
trabajador. A esta situación se le agrega los mecanismos de protección social existentes, es 
decir muchos jóvenes no cuentan con seguros y están desprotegidos2.    
 
En si, existe un gran deseo de los jóvenes por tener algún tipo de ingreso económico, 
aunque como se dijo anteriormente ellos y ellas desean ser profesionales como una de sus 
primeras prioridades. El tiempo promedio de búsqueda de trabajo de la población joven 
desocupada es de 5,5 semanas, siendo los que se encuentran entre los 25 y 29 años 
quienes se esfuerzan más en lograr la obtención de uno (7,8 semanas), mientras que los 
menores la mitad del tiempo (3,6 semanas) 

3
.    

 
CUADRO No 5 

Tiempo Promedio de Búsqueda de Trabajo 
 

Sexo Grupos de edad 

Total Hombre Mujer 

Total Nacional  5,5 5,6 5,4 

De 15 a 19 años 
De 20 a 24 años 
De 25 a 29 años 

3,6 
5,0 
7,8 

3,8 
5,8 
7,0 

3,3 
3,8 
8,6 

  Fuente: INEI: ENAHO 2002 – IV trimestre.  

 
Existe un fuerte porcentaje de jóvenes que tienen como propuesta un trabajo por cuenta 
propia (79% del área urbana), es decir, independientes, de los cuales el 91,5% no tiene 
registrado su negocio.  El 21,6% de los jóvenes independientes realizan su trabajo de 
manera ambulatoria, seguido de domicilio de clientes (20,3%) siendo ellas quienes trabajan 
más como ambulantes  
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(26,2%) y ellos en el sector transporte (29,3%) La vivienda también es un centro de trabajo, 
el sexo femenino mayoritariamente realiza trabajos en sus hogares, de un total nacional del 
área urbana 15,6%, éste representa el 24,1%1 
 
¿Por qué los jóvenes inician un negocio? La mayoría ellos (zona urbana) considera que fue 
porque no encontró trabajo asalariado (38,2%), seguido por la obtención de mayores 
ingresos (32,0%) y posteriormente porque quieren ser independientes (16,1%) El no 
encontrar un trabajo con salario es un motivo más fuerte para los varones (42,5%) mientras 
que para ellas obtener mayores ingresos tiende a ser su prioridad (36,9%)2    
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D. APOYO SOCIAL E INSTITUCIONAL  

  
Percepción de las y los Jóvenes  
 
En Perú, el punto de partida para definir a los jóvenes está basado en la edad, según el 
Consejo Nacional de la Juventud (CONAJU), este grupo etáreo comprende a aquellos / as 
cuyas edades se sitúan entre los 15 y 29 años. También encontramos la denominación 
madres adolescentes, que se utiliza al referirse a aquellas adolescentes y jóvenes que 
tengan uno o más hijos, comprendidas entre los 12 hasta los 19 años. 
  
Las percepciones hacia los jóvenes varían notablemente y se pueden encontrar 
representadas en el discurso de un político hasta en las actitudes de la vecina de cualquier 
barrio.  El Ministro de Educación expresó en el 2003 ...“Creo que la juventud peruana está 
dando muestras de que a través del trabajo, sacrificio y esfuerzo combinado con la 
cooperación, el auspicio, la ayuda, el estímulo, la orientación de sus mayores y 
tutores, pueden darnos y continuar dándonos muchas satisfacciones”....1 
 
El actual Ministro de Relaciones Exteriores opinó que: ...” Lo primero que quiero decirles 
es que ustedes como jóvenes tienen una gran responsabilidad en sus familias, en sus 
niveles de inserción social y en el Perú. El futuro de un país es el futuro de su 
juventud. Y la juventud es el único sector de la población que tiene dos características 
que la constituyen en un motor del desarrollo económico, social, cultural y espiritual. 
La juventud tiene un espíritu de empresa, y no necesariamente un espíritu de empresa 
de carácter económico; puede ser el espíritu de empresa de carácter intelectual, de 
carácter artístico, de carácter cultural”...2 
 
Las palabras de los políticos arriba mencionados, reflejan que en los jóvenes  se depositan 
muchas esperanzas para el desarrollo de nuestra sociedad,  esperan que ellos sean los que 
propicien e inicien estos procesos a fin de que mejoren sus condiciones de vida. Si bien 
estos discursos fueron expresados en los años 2002 y 2003, por miembros del Gabinete de 
Gobierno, hoy esas percepciones no han variado mucho. 
 
Para la mayoría de autoridades municipales, los jóvenes son percibidos de manera 
fragmentada y paternalista, priorizando el enfoque de riesgo, por ello, la oferta de programas 
está destinada a prevenir daños, es así que encontramos en los Municipios ofertas de 
programas sociales para la prevención del consumo de drogas, prevención del SIDA, 
prevención de la violencia. Mientras que las áreas promocionales, que son vitales para los 
jóvenes, como son las áreas de información, comunicación e inserción laboral, aún siguen 
siendo muy poco trabajadas. 3 
 
Aquí observamos, que el modelo de promoción de conductas saludables aún es débilmente 
conocido y aplicado en las políticas locales y es el enfoque de riesgo, arriba señalando el 
más utilizado, esto no hace sino reforzar la imagen negativa que un gran sector de la 
sociedad  tiene de los jóvenes. 
 
El CONAJU, en su primer año de gestión (2002) realizó un estudio para conocer de que 
manera los medios de comunicación propalaban información sobre los jóvenes, una de las 
conclusiones  
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del estudio arrojó que el 95% de las noticias que aparecían en los medios escritos,  
reflejaban un estereotipo negativo, con una marcada masculinización de los protagonistas 
juveniles,  la mayoría de referencias que aparecían sobre jóvenes eran relacionada a eventos 
protagonizados por pandilleros, vendedores de drogas, asaltantes, etc. 
 
En una investigación sobre Violencia Criminal en Lima Metropolitana, encontramos  un dato 
que sirve de referente para la formación de la percepción que tienen muchas personas 
acerca de los jóvenes;  aproximadamente 83% de las víctimas de algún tipo de crimen o 
agresión que fueron encuestadas, señalaron que el agresor era un joven, vestido de civil o 
como pandillero y que parecía encontrarse bajo los efectos de alcohol o drogas1, dato que ha 
sido también difundido por diversos medios de comunicación.  
 
Esta estigmatización tiende a generalizarse y no permite un reconocimiento a las 
contribuciones y los aportes que realizan los y las jóvenes en diversos ámbitos, afectando 
principalmente a aquellos que se encuentran en situación de pobreza, lo que refuerza el 
distanciamiento entre zonas urbana, peri urbanas y rurales. Desde el punto de vista personal, 
estas percepciones negativas inciden en la formación de una baja autoestima por una 
inadecuada auto percepción en un grupo importante de jóvenes de zonas con carencias. 
 
Para hacer frente a esta ambigüedad y sesgo negativo acerca de la juventud peruana y 
recogiendo el pedido realizado por varias organizaciones de la sociedad civil, el CONAJU2 ha 
iniciado3 una campaña a través de medios de comunicación para revalorizar la imagen del 
joven, dirigida al público adulto. En 12 microprogramas se difunden las historias de jóvenes 
que han salido adelante, se detallan en ellos las estrategias que han utilizado y los resultados 
obtenidos; aún es prematuro para analizar sus efectos en la audiencia. 
 
Acerca de las y los jóvenes carenciados, vulnerables, excluidos y/o discriminados 
 
El Ministro de Economía, P.P. Kuczynsky informó, que el crecimiento económico del Perú ha 
producido una mejora del empleo y las remuneraciones en los sectores modernos, pero las 
ha deteriorado en los sectores más atrasados. Han crecido los empleos para egresados de 
secundaria (6.6%), superior técnica (2.5%) y universidad (10.5%), pero en cambio han 
decrecido los empleos para quienes tienen solo educación primaria (-4%) y secundaria 
incompleta (-5.6%). Para la OIT,  aquellos jóvenes que no logran conseguir un primer empleo 
formal o más o menos continuo, que es un hecho frecuente en los jóvenes más pobres, 
pueden quedar desempleados por muchos años y son los candidatos naturales a la 
delincuencia, la promiscuidad y los vicios.4 
 
El Ministerio de Trabajo focaliza algunos programas de fomento del empleo juvenil hacia las 
zonas urbanas más deprimidas, que reúnan ciertos requisitos cuales son:  contar con centros 
de capacitación técnica de calidad, que hayan empresas que puedan acoger a los jóvenes 
capacitados en el Programa y que hayan jóvenes carenciados interesados, y tal y como 
señalan los responsables del Programa Pro Joven (uno de los programas de fomento del 
empleo que ejecuta el gobierno), no en todas las regiones del Perú se encuentran estos tres 
componentes y por ello es que su presencia se limita a solo 8 capitales de regiones, de las 
25 con que contamos. 
 
Variabilidad de la situación de las y los jóvenes en áreas rurales y urbanas 
 
El Perú vivió una década de violencia terrorista durante los años 1980 a 1990, una de las 
zonas más afectadas fue la Región Ayacucho, ubicada en la zona andina del sur.  64% de su 
población vive en zona rural. 135,984 son jóvenes entre 15 y 29 años, que equivale al 1,8% 
de su  

                                                 
1 Eyzaguirre, H; Puga, 2001.Y. Cap 4. Crimen y V iolencia en América Latina. Banco Mundial. A lfaomega,  
2 Consejo Nacional de la Juventud 
3 Agosto 2004 
4
 Trahtemberg, León. Viernes 27 de agosto del 2004. Columna De Sentido Común. D iario Correo. Perú.  



población total.  Entre los hogares rurales de Ayacucho, el acceso a los servicios públicos es 
muy limitado, contando sólo el 12% con electricidad y 3% con sistemas de desagüe, 
predominan las viviendas con piso de tierra (93%), 65% tienen radio y un 11,9% televisión y 
se desconoce cuantos de estos hogares tiene acceso a una computadora o a Internet. Entre 
las mujeres jóvenes (15 – 24 años), las principales razones de deserción escolar para las 
que dejaron de estudiar antes de entrar a la secundaria, son la falta de apoyo familiar y el 
embarazo adolescente. En cuanto a la actividad laboral, 54% de las jóvenes entre 15 y 19 
años trabajan o han trabajado durante el último año. Una de cada cinco jóvenes, trabaja en 
forma permanente. En el medio rural ayacuchano, el trabajo juvenil femenino es aún más 
común: el 74% de ellas trabaja o ha trabajado durante el último año; un 42% lo hace en 
forma permanente y un 19% solo en temporada de cosecha. Esta tasa de actividad femenina 
está por encima de la tasa nacional, con un 45% de las jóvenes de este grupo de edad con 
actividad laboral durante el año de referencia (ENDES 2000). La mayoría de las jóvenes que 
trabajan lo hacen en el comercio y en los servicios (25%) o en la parcela de sus familiares 
(24%). Más de la mitad de las jóvenes que trabajan (58%) no reciben pago en dinero, 
tratándose en su mayoría de trabajo familiar no remunerado1 
 
En el Informe de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, entidad que se formó para 
investigar los hechos de violencia ocurridos entre 1980 y 2000, durante el conflicto armado 
interno con grupos terroristas, señalan que un poco más de la mitad de las víctimas fueron 
varones de 20 a 49 años, jefes de familia, comerciantes, autoridades, estudiantes y 
campesinos. En las ciudades más pobres del país, Sendero Luminoso reclutó jóvenes en las 
Universidades y en las Comunidades Campesinas buscó el apoyo y el enrolamiento de los 
jóvenes descontentos por su situación de marginación2. 
 
Impactos y Consecuencias del Desempleo 
 
El desempleo en nuestro país, como en muchos de la Región, es multi causal, lo mismo 
ocurre con la situación de marginalidad, en muchos casos, uno es consecuencia del otro y 
viceversa. De acuerdo a los datos señalados en el Cuadro Nº  6,  un alto porcentaje de 
jóvenes, no estudian ni trabajan, siendo el grupo de jóvenes hombres de 20 a 24 años, los 
que presentan el más alto porcentaje (43,0%) y las mujeres entre 25 a 29 años (39,2%). 
Varios estudios realizados por Psicólogos y otros científicos sociales han demostrado que el 
desempleo y la limitada educación, entre otros,  son factores que predisponen en los jóvenes 
la adquisición de conductas de riesgo, una débil conformación de competencia social y un 
limitado repertorio de habilidades sociales3,  excluyéndolos aún más. 
 

Cuadro Nº  6 
Población de 15 a 29 años de edad por sexo y condición de estudio o trabajo 

 
Condición de estudio o trabajo 

 

Estudia y trabaja Sólo trabaja Sólo estudia No estudia ni trabaja 
Grupos de edad 

 
Hombr e 
 

Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer 

Total Nacional 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

15 a 19 años 
20 a 24 años 
25 a 29 años 

68,4 
23,9 
  7,7 

57,5 
32,8 
  9,7 

16,5 
39,1 
44,5 

15,8 
37,5 
46,7 

76,1 
18,3 
  5,6 

75,8 
20,6 
  3,6 

36,6 
43,0 
20,3 

23,3 
37,5 
39,2 

 
Fuente: INEI: ENAHO 2002-IV trimestre. Juventud Peruana en cifras 2002. CONAJU – GTZ 

                                                 
1 Arias Quincot, R., Aramburu, C.E. (Editores) 2002 Nuevos Rostros y Viejas Costumbres. Redess Jóvenes. Lima. 
2
 Comisión de la Verdad y Reconciliación. 2003. Un pasado de violencia, un futuro de paz. 20 años de violencia 

1980 – 2000. Lima,  
3 Egocheaga, Marth. 2003. Número especial. Pág. 135 –139.Revista de la Facultad de Psicología y Humanidades. 
Lima, UNIFE 



Impactos de la falta de empleo en la población joven  
 
En un reciente estudio promovido por el Banco Mundial en el Perú, para dar a conocer la voz 
de los pobres1, se recogen testimonios de pobladores de diversas zonas, entre ellas, Lima 
Metropolitana peri urbana, Sierra urbana y rural de Piura, Puno y Ayacucho, en él vemos 
reflejados sus sueños y también sus frustraciones. En las zonas pobres de las ciudades, los 
padres de familia manifiestan su angustia por la multiplicación de pandillas, el abuso de 
drogas y la carencia de empleo para los jóvenes. 
 
Los jóvenes entrevistados, en casi la totalidad de los lugares de estudio, dijeron sentirse 
frustrados de no poder participar, tanto en el mundo laboral como institucional, en igualdad 
de condiciones con los adultos. El estudio detalla que en Puno rural, aquellos jóvenes 
obligados a trabajar las tierras de sus padres como peones, han creado una asociación para 
reclamar sus derechos a la tierra. En otros casos, la frustración está centrada en el hecho de 
no poder participar plenamente en las reuniones importantes de la comunidad o barrio.  Un 
dato estremecedor que encontramos en este estudio y que no hace sino corroborar lo que en 
otros que han precedido a éste no se han cansado de señalar, es que las frustraciones de los 
jóvenes en situación de pobreza y pobreza extrema, frente a un mundo laboral incierto y 
poco prometedor desembocan en la delincuencia, sobre todo en áreas peri urbanas. En los 4 
sitios periurbanos del estudio, hacen mención a casos de pandillaje, abuso de alcohol y 
drogas, embarazos prematuros, así como un aumento en los robos de casas y, en las áreas 
rurales, robos de ganado (abigeato) como una consecuencia de la falta de oportunidades. 
Los jóvenes entrevistados refieren como causa principal de estos problemas, la falta de 
oportunidades laborales. Sin embargo, la solución que estos jóvenes dan está más bien 
orientada a mitigar su desánimo a través del deporte, que a generarse alguna fuente de 
recursos económicos. 
 
Acceso y Naturaleza de la Educación y Capacitación 
 
Si bien en Perú podemos demostrar que se han incrementado  los niveles globales  de 
alfabetismo (ver Cuadro Nº 7),  también debemos tener claro que son muy bajos los niveles 
de comprensión lectora y matemáticas que alcanzan los alumnos que están matriculados en 
los programas educativos formales; según un estudio realizado por UNESCO el año 2002, 
dirigido a escolares de los últimos años de secundaria, estos niveles nos ubican en el último 
lugar de América Latina, los datos fueron tomados de una muestra  de centros educativos de 
zonas rurales y urbanas, en colegios públicos y privados de todos el país. Esta deficiente 
preparación limita a los jóvenes para que continúen su tránsito hacia la educación técnica o 
superior, se crea una brecha formativa que tiene que ser paliada por las Academias Pre-
Universitarias, implicando más gasto para los jóvenes y sus familias,  gasto que en muchos 
casos es necesario realizar para poder superar el examen de ingreso a los Centros de 
Educación Superior a costa de sacrificar la alimentación y estudios de otros miembros de la 
familia.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

                                                 
1 Perú: Voces de los Pobres. 2003. DFID, Banco Mundial. Lima. 



Cuadro Nº 7 
Tasa de Jóvenes Alfabetos 

 
Sexo Ámbitos geográficos, 

grupos de edad y sexo 
Total 

Hombre Mujer 

Total Nacional 96,2 97,7 94,6 

De 15 a 19 años 
De 20 a 24 años 
De 25 a 29 años 

97,2 
96,0 
94,9 

97,8 
97,5 
97,7 

96,6 
94,4 
92,5 

Urbana 
De 15 a 19 años 
De 20 a 24 años 
De 25 a 29 años 

98,5 
98,7 
98,7 
98,0 

98,7 
98,7 
98,4 
99,0 

98,3 
98,7 
99,0 
97,1 

Rural 
De 15 a 19 años 
De 20 a 24 años 
De 25 a 29 años 

91,1 
94,4 
89,3 
87,8 

95,5 
96,2 
95,2 
94,7 

86,4 
92,3 
83,5 
81,1 

 
Fuente: INEI: ENAHO 2002-IV trimestre. Juventud Peruana en cifras 2002. CONAJU – GTZ 
 
Según la Encuesta Nacional de Hogares 2002 (ENAHO),  la población de 15 a 24 años 
declaró, que la principal razón por la cual no asistía a un centro de enseñanza regular eran 
por “problemas económicos” (34,5%), y esta realidad se da tanto en zona rural como en zona 
urbana. La segunda razón en importancia fue que “actualmente trabaja” (24,6%), y la tercera 
porque “cumple el servicio militar, no le interesa, no le gusta estudiar, por enfermedad, por 
accidente, porque sacaba bajas notas, por problemas familiares”, (18,5%).1 

 
Cuadro Nº 8 

Características educativas de la población joven ocupada en área urbana 
 

Último nivel de estudios alcanzado Grupos de edad 
 y sexo 

Total 

Sin nivel  
e inicial 

Primaria Secundaria Superior 

Total Nacional 100,0 
 

0,4 10,7 60,1 28,8 

De 15 a 19 años 
De 20 a 24 años 
De 25 a 29 años 

100,0 
100,0 
100,0 

0,3 
0,4 
0,5 

15,4 
  9,5 
  9,2 

78,3 
59,7 
50,2 

  6,1 
30,5 
40,1 

Urbana 
De 15 a 19 años 
De 20 a 24 años 
De 25 a 29 años 

100,0 
100,0 
100,0 
100,0 

0,2 
-- 

0,4 
0,2 

  9,5 
15,2 
  7,8 
  7,7 

65,4 
81,0 
65,4 
55,8 

24,9 
  3,7 
26,5 
36,4 

Rural 
De 15 a 19 años 
De 20 a 24 años 
De 25 a 29 años 

100,0 
100,0 
100,0 
100,0 

0,7 
0,7 
0,4 
0,9 

12,1 
15,5 
11,4 
11,0 

53,7 
74,5 
52,9 
43,7 

33,5 
  9,2 
35,3 
44,5 

 
Fuente: INEI: ENAHO 2002-IV trimestre. Juventud Peruana en cifras 2002. CONAJU – GTZ 
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C. ACTORES CLAVE  
 
Además del gobierno, existen actores claves en relación a la temática laboral, formando 
parte de este sector las fundaciones internacionales, las ONGs y los organismos de las 
Naciones Unidas, en especial la Organización Internacional del Trabajo (OIT), el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el Banco Mundial (con énfasis en el 
proyecto Voces Nuevas)  Los trabajos realizados en líneas generales no tienen como grupo 
prioritario al sector juvenil, sin embargo, éste ha logrado tener una participación activa ya sea 
como grupo impulsor, participante o beneficiario de los programas y/o proyectos realizados 
por los mismos.  
 
En Perú, las políticas y trabajos realizados en torno a la temática laboral por parte de la 
cooperación internacional, los donantes y otros, recién empezaron a tomar mayor fuerza con 
el proceso de transición hacia la democracia y la recuperación de los derechos laborales 
(especialmente los relacionados a la libertad sindical, horas de trabajo, entre otros) Durante 
los años anteriores y en la actualidad, no sólo se ha venido abogando por empleos dignos, 
sino en el respeto de los derechos económicos desde el ámbito legal, paralelamente al 
respeto de las libertades fundamentales de las personas.  
 
Dentro de este contexto, se ha impulsado la eliminación del trabajo infantil. La OIT  en Perú, 
por ejemplo, logró que ratificara el Convenio sobre la edad mínima de trabajo (núm.138) y 
sobre las peores formas de trabajo infantil (núm. 182) y se ha trabajado con las 
organizaciones de empleadores en el desarrollo de programas de acción para la eliminación 
progresiva del trabajo en menores. Otra área importante es el seguimiento de las normas 
internacionales de trabajo, como el caso de las relaciones colectivas con los Convenios 
número 87 sobre la libertad sindical y la protección del derecho a la sindicación, así como 
dando asistencia técnica en la adecuación de la legislación a las disposiciones del Convenio 
169 sobre los pueblos indígenas y tribales.  Así mismo se ha apoyado al Consejo Nacional 
del Trabajo y Promoción del Empleo, una institución con representación tripartita que busca 
llegar a acuerdos en áreas claves de la política laboral, del empleo y de la formación laboral 
a través del cual se propició reformas al régimen de compensación por tiempo de servicios 
(CTS), el descanso por maternidad y la reducción al 10% de la planilla bajo los convenios de 
formación laboral juvenil, que para la misma OIT son origen de frecuentes abusos Con el 
apoyo de la OIT en esta materia se ha logrado presentar informes como “Diagnóstico del 
Empleo en el Perú: 1990 – 2000” y “Diagnóstico sobre la Formación Profesional en el Perú” 

1
, 

éste último relacionado directamente al tema joven. La OIT también ha apoyado la 
formalización y desarrollo de las PyME, así como un programa de asistencia técnica a los 
municipios dirigido al desarrollo de este sector en nuestro país, contribuyendo en el área de 
investigación con un estudio denominado “Calidad del Trabajo en Micro y Pequeñas 
Empresas” . En otras áreas se ha buscado nuevas alternativas de mercado laboral a través 
del turismo alternativo, por ello OIT realizó un estudio en Perú sobre el ecoturismo en 
comunidades indígenas para evaluar la sostenibilidad económica, social, cultural y ambiental.        
 
El Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en torno al tema del empleo, 
trabaja a través de su programa Lucha contra la pobreza. Por medio de éste, PNUD ha 
apoyado proyectos del gobierno peruano tales como A trabajar Rural y Urbano, Participación 
ciudadana y desarrollo comunitario, Protección Ciudadana de los Derechos Humanos en 
pequeñas ciudades y áreas rurales del Perú,  la implementación del Programa Nacional 
Maquicentros,  el mejoramiento de la calidad de educación primaria, secundaria y educación 
para el trabajo con el Ministerio de Educación, la implementación de PROMPYME y la 
implementación de PROJOVEN, entre otros.  En líneas generales con el apoyo de PNUD se 
ha logrado la expansión de los programas, tales como PROJOVEN a otros puntos del país,  
la incorporación de mujeres y varones jefes de hogar a la actividad productiva a través del 
trabajo temporal y la capacitación de  

                                                 
1 La OIT en los países andinos. Informe de Actividades 2000 – 2001.  



miles de mujeres, jóvenes y  profesores en los temas relacionados a los proyectos descritos, 
entre otros logros

1
.   

En nuestro país también existe el conocido Fondo Nacional de Capacitación Laboral y de 
Promoción del Empleo, denominado Fondoempleo, que fue creado mediante el Decreto 
Legislativo Nº 892 y reglamentada por el Decreto Supremo Nº 009-98 con el propósito de 
financiar proyectos destinados a capacitar trabajadores y promover oportunidades de empleo 
que sean sostenibles desde 1998.  

Fondoempleo  obtiene sus recursos de los aportes de las empresas que luego de repartir 
utilidades entre sus trabajadores, tuvieran un remanente con respecto al monto que les 
corresponde distribuir. Por Ley Nº 27564, del 24 de Noviembre del 2001, se establece que en 
caso de existir remanentes de utilidades, estos serán destinados exclusivamente a los 
departamentos donde se haya generado el remanente, excepto Lima y Callao. A través de 
éste  se selecciona, financia y monitorea los proyectos de capacitación y promoción del 
empleo que se presenten a un concurso y resulten ganadores por la calidad de su 
formulación y por la viabilidad de lograr mejoras apreciables en empleabilidad, productividad 
y empleo

2
. Entre los proyectos beneficiados encontramos aquellos relacionados con el 

fortalecimiento de los negocios de las mujeres del altiplano peruano, de los mercados 
rurales; la capacitación y promoción del empleo a través de actividades como la artesanía, la 
crianza de ganado vacuno y el beneficio de su utilización; el desarrollo agrario (asistencia 
técnica, transformación agroindustrial ecológica, producción de hortalizas, etc.), entre otros.  
 
La experiencia existente con instituciones como Oxfam  en nuestro país, se da con el soporte 
de organizaciones que trabajan la temática de derechos humanos, dando ayuda a aquellas 
iniciativas que buscan el empoderamiento de los ciudadanos pobres, la vigilancia social, 
planificación estratégica, transparencia de la administración pública ya sea con los gobiernos 
locales de zonas rurales, las mesas de concertación y/o zonas vulnerables como San Juan 
de Lurigancho en Lima. El trabajo de Oxfam se ha dado básicamente en la zona sur de la 
región andina y desde el punto de vista laboral, el conocimiento de los derechos laborales 
por parte de los jóvenes es un tema de importancia, así como la ampliación de las 
oportunidades de trabajo y el mejoramiento de las condiciones de trabajo en un contexto de 
globalización creciente

3
  Para Oxfam, dar soporte a sistemas de vidas sostenible es otro de 

sus principales trabajos en nuestro país. En la escala rural, se desarrollan programas 
focalizadas en las políticas agrarias que afectan a los pequeños productores (mercado, 
habilidades, etc.). Oxfam, reconoce la necesidad de mejorar las condiciones de las mismas 
en el sector económico, como en el agro exportación.        El trabajo de Oxfam en Perú se 
realiza con Oxfam GB, Intermón, Novib, Oxfam America, Oxfam Canada, and Oxfam 
Solidarité

4
.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1
 http://www.pnud.org.pe/proyectos.asp  

 
3 Foro Económico Permanente para el D esarrollo Local y el Em pleo Productivo en San Juan de Lurigancho.  
4 http://www.oxfam.org.uk/what_we_do/where_we_work/peru/programme.htm 



 
 
 
F. MARCO POLÍTICO DE LOS PROGRAMAS  
 
Marco Político 
 
El Gobierno Peruano considera que el grupo poblacional de jóvenes comprendidos entre los 
15 y 19 años, necesitan desarrollarse integralmente y para ello promueve, coordina y articula 
políticas de estado, poniendo énfasis en los valores éticos y morales, actitudes solidarias, de 
respeto y responsabilidad para que ellos participen en el desarrollo local, regional y nacional. 
 
En el Perú según Ley 27802, promulgada el año 2002, se crea el Consejo Nacional de la 
Juventud – CONAJU. En marzo del 2003 inició formalmente sus funciones. Su organización y 
misión se orientan a promover el desarrollo integral de las personas jóvenes entre 15 y 29 
años de edad, sin discriminación alguna que afecte sus derechos, obligaciones y 
responsabilidades. El rango de edad establecido no sustituye los límites de edad regulados 
en materia de garantías, sistemas de protección y derechos laborales frente a los 
adolescentes.      
 
El CONAJU se conforma y relaciona de la siguiente manera: 
 

Cuadro Nº 9 
CONAJU 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Comité de Coordinación, instancia que articula al Estado y a la Sociedad Civil, encargada 
de coordinar, concertar, armonizar y articular las políticas en materia de juventud. Está 
integrado por 9 miembros: 4 representantes de la juventud, acreditados por el Consejo de 
Participación de la Juventud (CPJ) son elegidos por voto de los representantes de 
organizaciones juveniles y su mandato dura un año;  4 representantes del Estado a través de 
los Viceministros de Gestión Pedagógica del Ministerio de Educación; de Promoción del 
Empleo y la Micro y Pequeña Empresa del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo; de 
Salud del Ministerio de Salud y de Desarrollo Social del Ministerio de la Mujer y Desarrollo 
Social; y la Presidencia de la Comisión Nacional de la Juventud (CNJ), tiene rango de Vice 
Ministro, al ser una cargo de confianza es designado por el Presidente del Perú, preside el 
CNJ.

1
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Comité de Coordinación 

Consejo de 
Par ticipación  de 
la Juventud  CPJ 

Consejo 
Nacional  de la 

Juventud CNJ 

Gobierno Local  Gobierno Regional  Organizaciones 
Pr ivadas 



En entrevista realizada a Carlos Alberto López Ruiz, ex Presidente de la Comisión Empleo y 
Trabajo CPJ-CONAJU, nos refirió que durante su mandato, no se había podido avanzar en el 
estudio y propuestas sobre el empleo, porque no fue considerado un tema prioritario dentro 
de su Plan de Acción y por problemas de carácter presupuestario

1
; le hicimos la misma 

consulta a la ex Vice Presidenta del CPJ, ella nos informó que todos los esfuerzos estuvieron 
orientados a que los miembros del CPJ se capacitaran para fortalecer sus estrategias de 
negociación frente al Gobierno.  
 
En el artículo 11 inciso h, de la Ley Nº 27802 que crea el CONAJU, establece como una 
función de la CNJ “Promover programas de capacitación para el trabajo, liderazgo, actitudes 
solidarias y emprendedoras, que contribuyan a la empleabilidad”. El CONAJU ha informado 
que durante su primer año de funcionamiento, ha priorizado la realización de estudios y 
diagnósticos para conocer la situación del joven peruano, entre cuyas variables analizadas 
está  el empleo juvenil. Igualmente señala que se encuentra en proceso de ejecución una 
investigación que permitirá conocer cuales son los obstáculos que impiden una adecuada 
inserción laboral de los jóvenes, la misma que es coordinada con la Agencia de Cooperación 
Internacional Alemana – GTZ y la CEPAL.

2
. 

 
El CONAJU ha diseñado durante los años 2003 y 2004, lineamientos de Políticas de 
Juventud con un enfoque prospectivo para los próximos 7 años, las que ha puesto a 
consideración de la opinión pública en su portal web antes de su promulgación.  Dentro de 
estos lineamientos encontramos cuatro principios y cuatro enfoques transversales 1) La 
política de juventud es parte integrante de la política de desarrollo humano, cuyo objetivo es 
elevar la calidad de vida de las personas jóvenes; 2) La incorporación de la temática 
juvenil en todas y cada una de las políticas públicas, incluyendo incorporar la perspectiva 
adolescente y juvenil en los debates nacionales sobre temáticas y procesos relevantes 
para este grupo social; 3) Los jóvenes son destinatarios de servicios y actores estratégicos 
para el desarrollo. Como tal son sujetos de derecho con voluntad propia que participan 
protagónicamente en la modernización económica, social y política del país; 4) El gasto 
público necesario para implementar la política de juventud se considera una inversión en 
capital humano, toda vez que la generación joven es un actor estratégico para el 
desarrollo de la sociedad y de la economía.      
 
Hemos encontrado que el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social ha elaborado un Plan 
Nacional de Acción por la Infancia y la Adolescencia 2002 - 2010, cuyo rango de edades 
abarca de los 0 a 17 años, es decir, que también sus propuestas benefician a un grupo 
importante de jóvenes entre 15 y 17 años, y específicamente en relación al trabajo, la meta 
Nº 13 de este Plan, dice a la letra: Desarrollar mecanismos de control que aseguren 
condiciones adecuadas de trabajo a los adolescentes por encima de la edad mínima 
requerida. 
 
El Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social, en el marco de su mandato para el desarrollo de 
acciones de lucha contra la pobreza, este año 2004 ha establecido en nombre del  Gobierno 
Peruano, un convenio de cooperación con la Unión Europea con un enfoque de desarrollo 
sostenible y tiene como finalidad contribuir a que los mas pobres de las zonas urbano-
marginales de la periferia de Lima, incluyendo explícitamente a los jóvenes, participen en la 
elaboración de los planes estratégicos de sus distritos, se inserten mejor en el mercado 
laboral, tengan acceso a programas sociales y una mejor planificación de los servicios de 
saneamiento (residuos sólidos urbanos y agua potable) (ver Cuadro Nº 10) 
 
 
 

                                                 
1 Se trabajaron algunas ideas como: la creación de la Ley M ipe Juvenil que integra el sistema (normas legales) con 

las existentes. Desde la fase de formalización, acceso a oportunidades de contratar con el estado (promoción en el 
puntaje de calificación para adjudicaciones de menor cuantía), generación de fondos concursables u otros, y 
benefic ios tributarios.  
2 Oficio Nº 529-2004-CONAJU-CNJ-GEINDES/ P 



Cuadro Nº 10 
Proyecto del Estado Peruano orientado a la juventud – 2004 

Programa de Lucha contra la Pobreza en zonas urbano – marginales de Lima 
Metropolitana – PROPOLI Sector: Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social 

 
Objetivo General Eje de Intervención Resultado Previsto Público Objetivo 

 
Contribuir a la 
integración social y 
económica de las 
poblaciones más 
pobres de diez 
distritos urbano – 
marginales de Lima, a 
través de su 
participación en los 
procesos de 
desarrollo de sus 
respectivos 
municipios 

Capacitación para la 
generación de ingresos 
(empleo y micro empresa) 
-Dar servicios de 
desarrollo micro 
empresarial (SDE) a los 
más pobres. 
-Facilitar la financiación de 
estas microempresas de 
menos recursos. 
-Desarrollar capacidades 
laborales en el sector 
juvenil de extrema pobreza 

Mejora el acceso a 
empleo más 
cualificado para los 
jóvenes de familias 
pobres 

Jóvenes 
desempleados 
entre 15 y 19 
años 

(Fuente: www.propoli.org) 
 
El Ministerio de Trabajo desarrolla Programas y Proyectos orientados algunos, 
específicamente a los jóvenes y otros en los que los jóvenes pueden participar, pero en los 
que se atienden también a  personas de otros grupos poblacionales, para efectos de nuestro 
estudio solo precisaremos aquellos destinados a jóvenes (ver Cuadro Nº 11 ) 
 

Cuadro Nº 11 
Programas y proyectos del Estado Peruano orientados a la juventud – 2004 

Sector: Ministerio de Trabajo 
 

PROGRAMA/ 
PROYECTO 

 
OBJETIVO POBLACIÓN OBJETIVO LOCALIZACIÒN 

 
 
 
 
 
PROJOVEN 

Facilitar el acceso de jóvenes 
al mercado laboral formal, a 
través de capacitación técnica 
y experiencia laboral 
articuladas con servicios de 
información, habilitación e 
intermediación laboral que 
respondan a los 
requerimientos del sector 
empresarial y del mercado de 
trabajo. 

Jóvenes de 16 a 24 años de 
hogares pobres con o sin 
educación secundaria y 
hasta un máximo de 480 
horas de capacitación. 
Desempleados, 
subempleados o inactivos.  
 
 

Áreas urbanas 
Costeñas :Lima, Callao, 
Trujillo, Chiclayo, Piura,  
Andinas: Huancayo,
Cajamarca Arequipa,
Cusco,  
Amazónicas: Iquitos, 

 
Perú 
Emprendedor  
Bono 
Emprende 

Incorporar nuevos negocios al 
tejido económico nacional que 
permita mejorar ingresos y 
empleo entre jóvenes 

Jóvenes emprendedores 
entre 18 y 30 años, con 
secundaria completa, que 
cuenten con habilidades, 
actitudes emprendedoras y 
deseen poner en marcha un 
negocio 

Áreas urbanas costeñas: 
Lima, La Libertad. 
Andinas: Arequipa y Puno 

 
RED  
CIL 
PROEMPLEO 

Contribuir a la disminución del 
desempleo y subempleo 
urbano y rural a través de la 
articulación adecuada entre la 
oferta y la demanda laboral en 
el Perú 

Colectivos de difícil inserción 
laboral, jóvenes de escasos 
recursos, desempleados y 
subempleados. 

Nivel Nacional 
(Direcciones Regionales de 
Trabajo y Centros de 
Información Laboral) 

(Fuente: CONAJU – GEINDES) 



En la evaluación realizada al Programa PROJOVEN, en el año 2002, encontramos que se 
evaluaron cuatro tipos de impacto del programa sobre los jóvenes beneficiarios. En primer 
lugar, se consideró el efecto de PROJOVEN sobre la inserción laboral de los participantes. El 
estimador de «diferencia en diferencias» indica que el efecto del programa sobre la inserción 
laboral es de 6%, es decir un 6% adicional de los beneficiarios se encuentran ocupados en 
comparación a los que hubiesen estado ocupados de no haber participado en el programa.  
 
En segundo lugar, se estima en qué medida PROJOVEN permite elevar el ingreso por hora 
de aquellos beneficiarios que logran emplearse luego del programa. Los resultados indican 
que PROJOVEN contribuye a elevar en 18% el ingreso de los beneficiarios ocupados con 
relación al ingreso que hubiesen alcanzado de no haber pasado por el programa.  
 
Un tercer efecto analizado es el que pueda tener el programa sobre el número de horas a la 
semana que trabaja un beneficiario. El estimador de «diferencia en diferencias» arroja un 
efecto de 5.5% horas adicionales a la semana (equivalentes a 2.71 horas).  Asimismo, se 
evaluó el impacto de PROJOVEN sobre la segregación ocupacional por género. Las 
estimaciones realizadas muestran que existe un efecto estadísticamente significativo del 
programa en reducir este tipo de segregación. 
 
Adicionalmente, se comprueba también que luego de su paso por el programa, los 
beneficiarios que se incorporan al mercado de trabajo tienen la oportunidad de participar en 
empresas de actividades distintas a las de aquellas empresas en las cuales trabajaron antes 
del programa. Así, los egresados del programa logran incrementar su participación en 
empresas de la industria de bienes de consumo y, en menor medida, en las de bienes de 
capital. Por el contrario, disminuye su participación en empresas del sector transporte y del 
sector comercial. 
  
El programa aumenta también el empleo de los jóvenes en empresas medianas y grandes, y 
se reduce el trabajo en microempresas. Antes del programa sólo el 15% de los beneficiarios 
que trabajaban lo hacían en empresas con más de 20 trabajadores en tanto que luego del 
programa este porcentaje se duplica al 30%. La magnitud del efecto se hace evidente si 
además se considera que en el grupo de control se da una situación inversa, y el total de 
quienes trabajan en empresas medianas y grandes pasa de 15% a 10%. En al conclusión de 
esta evaluación, los autores señalan, que la cuantificación de impacto no considera algunos 
efectos indirectos que el programa puede tener. Entre ellos cabe mencionar el mayor 
dinamismo que pueda haberse logrado en el mercado de entidades de capacitación, mejoras 
en la autoestima de los jóvenes, una valoración por mayores niveles de educación y una 
disminución de la delincuencia

1
. 

 
La Agencia Peruana de Cooperación Internacional, adscrita al Ministerio de Relaciones 
Exteriores, ha incluido dentro de su Matriz de Prioridades para el bienio 2003 – 2004, el 
objetivo programático Generación de Empleo, como un medio para la superación de la 
pobreza, no se precisan grupos poblacionales beneficiarios. 
 
En el Congreso de la República funciona la Comisión de Juventud y Deporte, los productos 
que hemos encontrado desde el año 2001 a la fecha están básicamente orientados a dos 
aspectos, informes de diversos eventos sobre temas juveniles y una iniciativa legislativa para 
proteger a los jóvenes de la explotación laboral. El Decreto Supremo N° 002-97-TR que 
aprueba el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Formación y 
Promoción Laboral, regula en su Título I normas referidas a la capacitación para el trabajo, 
incluyéndose en ellas la Formación Laboral Juvenil, las Prácticas Pre profesionales y el 
Contrato de Aprendizaje. 
 
De estas tres formas de capacitación para el trabajo, nos encontramos con que la Formación 
Laboral Juvenil y las Prácticas Pre profesionales son las más usadas por los jóvenes y las 
empresas. Siendo así, plantan que es conveniente modificar algunas normas referidas  al 
horario de la capacitación y a la subvención económica respectiva, buscando así proteger a 
los jóvenes  

                                                 
1 Ñopo, H., Robles, M., Saavedra, Jaim e. 2002. Documentos de Trabajo Nº 36. GRADE. Lim a 



en el desarrollo de su capacitación, toda vez que se encuentran normalmente en desventaja, 
en relación a la capacidad económica y todo lo que ello implica, de las empresas. 
 
El artículo 9° del D.S. 002-97-TR, referido al Convenio de Formación Laboral Juvenil, 
prescribe que la subvención económica mensual no debe ser menor a la Remuneración 
Mínima Vital cuando se cumpla el horario habitual establecido en la empresa, asimismo el 
artículo 20° del mismo cuerpo de leyes, referido a las Prácticas Pre profesionales, establece 
que es obligación de la empresa otorgar al practicante una subvención económica no menor 
a la Remuneración Mínima Vital, cuando las prácticas se realicen durante el horario habitual 
de la empresa. Muchas empresas realizan sus actividades en un horario de ocho horas, que 
es lo que se denomina, de acuerdo a ley, jornada ordinaria de trabajo, pudiendo ser 
modificadas por el empleador siempre y cuando no exceda al máximo de 48 horas 
semanales; sabemos además que en muchas empresas se hace sobre tiempo, el mismo que 
dependiendo de la continuidad se torna en habitual, entonces se podría entender como 
horario habitual de una empresa más de ocho horas diarias, interpretación que resultaría 
perjudicial para los jóvenes en formación o que realizan sus prácticas pre profesionales, pues 
se les obstaculizaría continuar sus estudios fuera de la empresa, es por ello que se propone 
limitar el horario habitual de la empresa a ocho horas, para efectos de la formación laboral 
juvenil y de las prácticas pre profesionales. 
  
La Remuneración Mínima Vital es la retribución mínima a que tiene derecho el trabajador no 
calificado, por su labor durante la jornada normal, jornada que es de ocho horas diarias o  
cuarenta y ocho horas semanales como máximo, en ese sentido, si tenemos en cuenta que 
existe una Remuneración Mínima Vital para trabajadores no calificados, también debería ser 
equivalente para aquellos jóvenes en formación o que realicen sus prácticas, siempre y 
cuando cumplan con las ocho diarias de formación laboral o prácticas.  
 
El Convenio de Formación Laboral Juvenil tendrá una duración no mayor a 12 meses y  ello 
debe constar en el escrito del convenio, razón por la cual se propone incluirlo como requisito 
en el escrito del Convenio de Formación Laboral Juvenil. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
  
G. ÁREAS CLAVE PARA LA ACCIÓN  
  
De acuerdo al estudio hecho por el Ministerio de Trabajo y promoción del Empleo, sobre las 
variaciones del Empleo en el Perú

1
, que ha sido realizado analizando las áreas que más han 

crecido en el último año, encontramos que los sectores en los que habría más oportunidades 
de empleo para los jóvenes, serían los siguientes: 

· En el sector Extractivo: Agricultura orientada hacia la agroexportación, Pesca y 
Minería (oro, cobre y zinc), para Ministerio de Trabajo, el precio de estos metales 
está en alza en el mercado mundial y se esperan nuevas inversiones extranjeras, por 
lo que presumen que será este uno de los sectores que más crecerá. 

· En el sector Servicios: Incremento en oportunidades de enseñanza tanto al Nivel 
Superior como Básico; incremento de oportunidades de empleo en servicios 
financieros como a empresas, en este último destacan por el aumento de promoción 
de productos y marketing, sobre todo en Lima Metropolitana. 

· En el Sector Industrias, se prevé un incremento en el Sector Textil y de 
Confecciones; le siguen la industria química, industria metálica y no metálica. 

 
Sin embargo, debemos resaltar, que este crecimiento no se da en todo el país, sino en 
aquellas ciudades en las que se concentran los sectores arriba mencionados, de igual 
manera podemos señalar que se da en las medianas y grandes empresas, mientras que, 
las oportunidades disminuyen en las pequeñas. 

 
Desde nuestra perspectiva, consideramos que los nuevos yacimientos de empleos para 
jóvenes en el Perú podrían estar orientados hacia los siguientes campos: 
 

· Nuevas tecnologías de la información y comunicación 
· Medicina alternativa. 
· Utilización racional, rentable y sustentable de la Biodiversidad 
· Turismo ecológico, temático y dirigido a públicos no atendidos actualmente, como 

son por ejemplo, las personas con discapacidad. 
· Servicios diversos a personas adultas mayores, esto debido al creciente incremento 

de este grupo poblacional. 
· Servicios de seguridad personal, comunal, etc. Debido al incremento de la 

delincuencia en nuestro país. 
 
Analizamos todo lo investigado a la luz de  6 E2 de la Cumbre Mundial del Empleo Juvenil y 
estas son nuestras conclusiones: 
 
Empleabilidad 
 

· Evaluar la calidad de los servicios de capacitación básica y laboral juvenil y su 
pertinencia curricular de acuerdo a los nuevos yacimientos de empleo juvenil y al 
probable crecimiento de los sectores anteriormente mencionados. 

· Dirigir los recursos de la cooperación internacional a fortalecer, actualizar y equipar 
los centros estatales de capacitación laboral y crear nuevos en zonas que 
actualmente no cuentan con esta oferta, modernizar sus procesos de enseñanza, 
impulsar las pasantías intra país y en el extranjero. 

                                                 
1 http://www.mtps.gob.pe/peel/notas_prensa/nota_prensa_09092004.pdf, Agosto 2004 
2 http://www.yesmexico.org/spanish/home/campana01.htm l 

 



· Promover la creación de Telecentros en las zonas más alejadas del país para 
favorecer la capacitación laboral en le de los jóvenes, de acuerdo a las necesidades 
de su jurisdicción. 

· Incluir dentro de los programas de capacitación para el empleo juvenil el 
reforzamiento o aprendizaje de habilidades para mantenerse trabajando, habilidades 
sociales para un mejor manejo de las relaciones laborales, promover valores de 
responsabilidad, honestidad, ética, puntualidad, higiene, entre otros, que refuercen la 
autoestima de los y las jóvenes y generen confianza en sus posibles y actuales 
empleadores. 

 
Creación de Empleo 
 
El Centro de Investigación Económico y Social – CIES, organización de la Sociedad Civil, 
muy reconocida por sus investigaciones, señala que para generar empleo en el Perú es 
necesaria …una combinación de acciones orientadas al aumento de la productividad para 
elevar la competitividad y la ampliación de mercados externos, que faciliten altas tasa de 
crecimiento económico en segmentos modernos, y del empleo a nivel agregado, 
acompañado de políticas para incrementar la productividad en sectores rezagados. Sugieren 
también ampliar los programas de empleo temporal y la articulación de los Programas 
propuestos desde el gobierno…

1
 

· Instar al Consejo Nacional de la Juventud (CONAJU) a sumarse a la Campaña por 
Década del Empleo Juvenil 

· Instar al Congreso de la República que cumpla con su rol de crear los mecanismos 
legales para que se den las reformas del estado que faciliten las condiciones 
económicas para la inversión nacional y extranjera. 

· Instar al Gobierno actual y los candidatos en las próximas elecciones, a definir su 
posición  en relación a la creación de empleos para los y las jóvenes, posición que 
deberá incluir los procedimientos y los recursos que utilizarán para lograrlo. 

· Ampliar el Programa Pro Joven a otras zonas del país y que se ofrezcan dentro de él 
nuevos programas de capacitación de acuerdo a las demandas de los sectores en 
crecimiento, a partir de investigaciones que sustenten esta nueva oferta, que incluya 
capacitación para insertar a los jóvenes en puestos de mando medio de alta 
tecnología.  

· Generar políticas de empleo que contemplen el respeto a los derechos laborales de 
los jóvenes, partiendo del compromiso asumido por nuestro país en los acuerdos 
internacionales y nacionales firmados. 

· Motivar a la Sociedad Civil a unir sus esfuerzos, aislados pero valiosos, para la 
creación de empleos para los y las jóvenes 

 
Equidad 
 
Si bien no hemos encontrado datos precisos sobre lo que acontece con las mujeres jóvenes, 
jóvenes con discapacidad, jóvenes en situación de reclusión, jóvenes de comunidades 
indígenas, nos permitimos acercar las siguientes recomendaciones que surgen de nuestro 
conocimiento y experiencia profesional. 

· Promover la homologación de remuneraciones entre hombres y mujeres jóvenes, de 
acuerdo al mismo tipo de prestación laboral. 

· Asegurar que se cumpla la legislación laboral sobre periodos de descanso pre y post 
natal, para aquellas jóvenes que se encuentran en el Programa de Formación laboral 
Juvenil. 

· Asegurar que los y las jóvenes tengan un contrato laboral en el que se contemple 
sus aportaciones para el cuidado de su salud y pensión de jubilación. 

Solicitar a los entes gubernamentales y no gubernamentales, encargados de realizar las 
investigaciones periódicas sobre la situación del empleo en nuestro país, que desglose  

                                                 
1 http://www.consorcio.org/C IES/htm l/pdfs/desafios.pdf 



· la información tomando en cuenta, género, procedencia urbana y rural, situación de 
discapacidad, tasa de temporalidad del empleo juvenil femenino, indígena, etc. 

· Solicitar mayor interés de parte del Ministerio de Trabajo para supervisar las 
condiciones del trabajo doméstico, que mayoritariamente es ejercido por mujeres 
jóvenes de origen rural y para sancionar a quienes infrinjan las normas. 

· Exigir que aquellos y aquellas jóvenes que se encuentran en situación de privación 
de su libertad, se les ofrezca programas de capacitación e inserción laboral de 
acuerdo a las condiciones del mercado y no de acuerdo a los equipamientos con los 
que cuentan. Acompañar el proceso de inserción laboral post-reclusión, por lo menos 
un año. 

· Motivar a los empresarios a fin de que incluyan a colectivos de jóvenes en situación 
de exclusión social, debidamente capacitados, en sus programas de empleo. 

· Exigir que las normas de seguridad laboral sean aplicadas a los trabajadores 
jóvenes, aún si su puesto fuera temporal. 

 
Emprendimiento 
 
Existen muchos Programas y Proyectos para fomentar el emprendimiento juvenil, sin 
embargo, sólo se encuentran algunos resultados de la operatividad de las micro empresas 
juveniles promovidas por la sociedad civil, cuyo alcance aún es muy limitado y basándonos 
en lo que ocurre con las microempresas formadas por otros grupos etáreos, que al cabo de 
dos años están, un alto porcentaje de ellas, en proceso de quiebra, y si le sumamos a ello, 
las pocas posibilidades que tienen los jóvenes de acceder al sistema bancario, entonces 
proponemos: 

· Complementar estos Programas de un acompañamiento de por lo menos dos años. 
· Promover la creación de microempresas de acuerdo a lo que el mercado requiere y 

no a lo que resulte más cómodo apoyar. 
· Estimular la flexibilización de los requisitos para la formalización de las empresas 

juveniles y facilitar el acceso a los préstamos bancarios. 
· Incluirlos en las misiones comerciales. 
· Incluir en el currículo de secundaria de los colegios nacionales, laboratorios de 

emprendimiento juvenil 
· Capacitarlos en técnicas de negociación, contabilidad y gestión con soporte 

tecnológico, etc. 
 

Sostenibilidad del Medio Ambiente  
 
La temática ambiental es un tema crucial, no sólo para Perú sino para toda la región andina, 
en especial sin tomamos en cuenta que el 20% del PBI regional depende de la extracción o 
procesamiento de los recursos naturales

1
.  El impacto de las actividades económicas en el 

medio ambiente en Perú, está generando impactos negativos; nuestro país representa el 
2,9% de la desertificación de América Latina

2
 y por ejemplo, casi las tres cuartas partes de 

las tierra que ahora se utilizan para la producción agrícola corresponden a bosques de 
protección. Las recomendaciones que se plantean a continuación se basan en la reflexión 
sobre la evolución de Río a Johannesburgo por la Comunidad Andina

3
 y la experiencia 

adquirida a través de la experiencia profesional.  
· Es imprescindible introducir el concepto del desarrollo sostenible en los mayores 

extractos de la población y en la agenda pública. No sólo utilizarlo como nombre de 
moda, sino aplicar su concepto en los planes de desarrollo. Por un lado se busca 
minimizar los impactos de la actividad humana en el medio ambiente, sin embargo, el 
impacto de la globalización financiera y económica avanza generando una exclusión 
creciente

4
. 

                                                 
1
 GEO Andino 2003, perspectivas del medio ambiente. PNUMA.  

2 Fuente: Sistema de Información Ambiental de Colombia. 2002 II.  
3 GEO Andino 2003, perspectivas del medio ambiente. PNUMA. 
4 EL GEO Juvenil Perú, fue una m uestra de como involucrar a la juventud en la temática ambiental.  



· Promover e impulsar la agenda ambiental dentro del contexto de los acuerdos 
internacionales que nuestro país ha firmado. Existe un limitado conocimiento de algunos 
acuerdos internacionales por parte de los involucrados. 

· Impulsar y fortalecer el trabajo realizado en las energías limpias, en especial en las 
zonas rurales 

· Informar sobre la institucionalidad ambiental existente, promover su fortalecimiento y la 
introducción de nuevos servicios económicos, como el pago de servicios ambientales, 
para mitigar la falta de información por parte de la población y la presión ejercida por 
algunas sectores económicos de disminuir la intensidad del tema ambiental. 

· Incentivar la investigación científica y técnico en el manejo adecuado de los recursos 
naturales, en especial de los jóvenes, así como la promoción de los estudios y 
especialización de la juventud peruana en temas relativos a la ciencia de la ecología y la 
planificación, gestión y administración de los recursos naturales. 

· Involucrar a la juventud en los proyectos, programas o iniciativas ambientales, 
promoviendo que ésta sea no sólo beneficiaria, sino un grupo impulsor, ejecutor y 
vigilante de los resultados obtenidos. 

· Generar espacios de difusión de la problemática ambiental nacional, regional y local 
haciendo uso de los actuales medios de difusión existentes y buscando la mayor 
participación de los medios masivos en aquellos que impactan directamente a la 
juventud y uso de la comunicación alternativa para iniciativas de educación ambiental en 
áreas específicas.           

 
 

Empoderamiento 
 
De acuerdo a la definición que da el Banco Mundial sobre Empoderamiento: “Implica incrementar 
el acceso y el control de los recursos y las decisiones por parte de los pobres, cambiando la 
naturaleza de la relación entre los pobres y los actores tanto estatales y no estatales”1, 
sugerimos lo siguiente: 

· Fomentar la participación de los jóvenes organizados en la Comisión Nacional de 
Trabajo, para que desde dentro del sistema puedan abogar porque se incluya en su 
agenda de trabajo, la creación de condiciones para la generación de empleos juveniles 
dignos. 

· Promover la creación del Observatorio del Empleo Juvenil, para dar a conocer los 
avances sobre la Campaña del YES a nivel mundial, debatir propuestas sobre empleo, 
hacer seguimiento a las políticas actuales y proponer nuevas, de acuerdo a la situación 
de desempleo juvenil creciente, fortalecer a las organizaciones juveniles para que 
incluyan dentro de sus agendas la urgencia de impulsar acciones para disminuir el 
desempleo juvenil y mejorar las condiciones de los jóvenes actualmente empleados y 
sub empleados, transmitir una imagen nueva y positiva de los jóvenes, sobre todo a los 
empresarios (posibles empleadores) y comunidad, que genere confianza y deseos de 
querer contar con jóvenes dentro de sus programas de expansión laboral. Difundir las 
experiencias exitosas sobre el empleo juvenil generadas por jóvenes. Resaltar las 
diferencias de género, étnicas, por condición de discapacidad y de exclusión, que aún 
subsisten en nuestro país, para actuar frente a ellas y empezar a revertirlas. 

· Iniciar la participación de jóvenes peruanos, de diversas regiones, en los programas de 
la Academia YES, que les permitan consolidar sus habilidades de emprendimiento y 
liderazgo, con la finalidad que puedan generar cambios sobre la situación del empleo 
juvenil en sus localidades. 

 
 

                                                 
1
 http://wbln0018.worldbank.org/LAC/lacinfoclient.nsf/0/bf5550085e921d0285256c690047d570/$FILE/NovCS_SP.pdf 
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